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P ARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.  — Sección de Adm in istración . —  Nego
ciado  3 . ° — Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Teruel 
lo que sigue :

« Remitido á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real el expe
diente promovido por la Diputación de esa pro
vincia, consultando si en el caso de resultar in
útil para el servicio m ilitar un mozo sustituido 
por cambio de número á quien se llama para 
cubrir la responsabilidad de su sustituto en un 
sorteo posterior, debe en trar en su plaza el n ú 
mero siguiente ó perder un hombre el ejército, 
y si puede admitirse una excepción de las com
prendidas en el art, 76 de la ley de quintas vi
gente que alegue el su stitu to , y en caso afirma
tivo, á quién debe eximirse, si á este ó á su sus
tituido, las referidas Secciones, con fecha 27 de 
Octubre último, han consultado lo siguiente:

«La mayor parte de esta consulta se halla 
hoy resuelta por la Real orden de 29 de Agosto 
últim o, y por lo informado en 8 del presente mes 
acerca de un caso consultado por el Consejo pro
vincial de Murcia, relativo al mozo Joaquín Ube- 
d a , sustituido en el reemplazo de 1853 y que 
ahora aparece hallarse in ú ti l :

En la citada Real orden se dispone que el 
sustituto por cambio de núm ero, ó menor de 26 
años, que en tal concepto sirva en el ejército ac
tivo, está obligado á ingresar en los cuerpos de 
la reserva, así como el sustituido debe cubrir 
personalmente, ó por cualquiera de los medios 
que permite el art. 139 de la ley, la plaza que 
resulta vacante en el ejército activo , á consecuen
cia del ingreso de su sustituto en las filas de la 
reserva:

En el informe citado se consultó, por las ra
zones que en él se exponen extensamente, que 
cuando el sustituido resulta ser inútil, debe que
dar sin cubrir la plaza que este debería ocupar 
en el ejército activo por la salida de su sustituto 
á las filas de la reserva ; por manera que aquella 
Real orden resuelve el destino que han de tener 
sustitutos y sustituidos cuando á aquel toque la 
suerte de Miliciano provincial, y en el citado in
forme se expresa lo que en justicia debe resolver 
cuando resulta ser inútil el sustituido:

Hállanse, pues, resueltos estos dos extremos 
de la consulta de que se tra ta , y resta solo por 
resolver el otro que la misma abraza, relativo á 
si ha de adm itir el Consejo provincial la excep
ción que alegue y corresponda al sustituto en la 
actualidad, y en caso afirmativo quién ha de ser 
declarado exento, si el sustituto ó el sustituido.

La resolución de este extremo debe ser una 
consecuencia y estar en consonancia con la posi
ción en que quedan sustitutos y sustituidos por 
la Real orden de 29 de Agosto citada.

Si por esta Real orden se llama al sustituto á 
cubrir la plaza que le ha correspondido en Mili
cias provinciales, este tiene derecho á ser juzga
do y á que se le respeten, como á todos los demas 
sorteados para la Milicia provincial, las excep
ciones legítimas que pueda tener, ya se expongan

por sí, ya por medio de otra persona á su nom
bre con arreglo al art. 81 de la ley de reempla
zos, y á ser exceptuado en su caso por ellas del 
servicio de la Milicia, que es al que es llamado por 
la ley, cubriéndose su plaza con el número que 
le siga, sin perjuicio de las obligaciones que ten
gan entre sí sustitutos y sustituidos por el con
trato de sustitución que celebraran-

Reasumiendo, pues, las Secciones opinan:
1.° Que respecto ai destino que deben tener 

sustitutos y sustituidos, debe obrarse con entera 
sujeción á lo que previene la Real orden de 29 
de Agosto último.

2.° Que si resulta ser inútil un sustituido al 

ser llamado para cubrir la plaza que su sustitu
to deja vacante en el ejército activo , debe quedar 
sin cubrir esta plaza.

Y 3.° Que al sustituto debe admitírsele y juz
gársele las excepciones que por sí ó por otra per
sona á su nombre se expongan con arreglo al a r 
tículo 76 , según queda manifestado.))

Y habiéndose dignado resolver S. M ., por 
cuerdo de 24 del presente m e s , de con formidad 
con el preinserto dictamen ; y que esta resolu
ción se circule á todos los Gobernadores de pro
vincia para que sirva de regla general en casos 
sem ejantes, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia , la de ese Consejo de provincia y 
demas efectos consiguientes »

De la de S. M., comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los fines que 
se expresan en la preinserta. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1857.=» 
El Subsecretario, Manuel Moreno Lopez.==Sr. Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Para llevar á cabo con la mayor 
equidad posible la distribución de los 2.500.000 
reales destinados para indemnizar á los morado
res de tiendas con industria ó eomercio en la 
Puerla del Sol y demas casas que se expropien, 
según determina el art. 22 de la ley de 28 de Ju
nio de 1857 para la reforma de la Puerta del Sol, 
formuladas por la Junta de Comercio de Madrid 
las bases para la distribución, según dispone di
cho a rtícu lo , y oido sobre el particular el dictá- 
men del Consejo de Administración de las obras 
y el de las Secciones de Gobernación y Fomento, 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo Real : 

Considerando que en el art. 22 de la citada 
ley están comprendidos todos los industriales es
tablecidos en la zona expropiable, cualquiera que 
sea el piso de las casas en que ejerzan sus indus
trias ó comercios:

Considerando que, tanto los industriales que 
estaban establecidos en la casa propia de la Be
neficencia al tiempo de ordenarse su demolición, 
como los que ocupaban la parte del edificio del 
Buen-Suceso que llegue á expropiarse en virtud 
del art. 2.° de la ley de 28 de Junio último , se 
hallan evidentemente comprendidos entre los que 
señala el art, 22 de la misma:

Considerando que no se tra ta  de la indemni
zación completa de los perjuicios que se irroguen 
á los industriales, por otra parte muy difíciles 
de apreciar, sino de la distribución de una can
tidad fijada de antemano en la ley , y que por 
consiguiente la distribución debe hacerse princi
palmente en proporción á la importancia de la 
in d u s tr ia , la cual está representada por la cuota 
anual de la contribución industrial y de subsi
dio asignada á cada uno :

Considerando que entre los establecimientos 
comprendidos en la ley, unos existían ya al tiem
po de declararse de utilidad pública las obras de 
la Puerta del Sol en 16 de Febrero de 1854, ó en 
casas no sujetas á la expropiación con arreglo á 
este proyecto, pero comprendidas en el plano del 
arquitecto Peironnet, y otros se han abierto des
pués de dichas épocas, y que no debe indemni
zarse lo mismo á los unos que á los otros, puesto 
que los segundos se establecieron ya indicada y

aun comenzada la reforma de la Puerta del Sol, 
y por consiguiente con un carácter de in terin i
dad, á causa del cual no han tenido que hacer 
para establecerse los mismos gastos que en cir
cunstancias normales:

Considerando que, si bien la cuota anual de 
contribución debe ser el tipo principal para el 
reparto , exige, sin em bargo, la equidad que se 
tenga en cuenta la clase y circunstancias del lo
cal que cada industrial necesita y el alquiler que 
por él paga, y que por lo tanto es preciso subdi- 
vidir en varias categorías cada una de las dos 
clases que acaban de mencionarse, y retribu ir á 
los dueños de los establecimientos á prorata , se
gún la categoría en que se les coloque:

Considerando que hay un corto número de 
industriales que por lo exiguo de su comercio no 
pagan contribución, y á quienes sin embargo es 
justo indem nizaren cierto modo del perjuicio que 
se les causa , dándoles las pequeñas cantidades 
que prudencialmente juzgue la Junta de Co
mercio:

Considerando que el número de industriales y 
comerciantes pertenecientes al Buen-Suceso que 
han de participar de la indemnización , no puede 
conocerse hasta tanto que se sepa la parle que 
ha de expropiarse con arreglo ai art. 2.° de la 
ley, y que por lo tanto es preciso incluir en la 
clasificación á todos ellos, pero aplazar el pago 
hasta que, en vista de la edificación, pueda resol
verse qué cuotas han de entregarse á los intere
sados, y cuáles han de formar parte del fondo de 
reserva:

Considerando que es conveniente tener un 
fondo con que atender á los descubiertos que pu
dieran resultar por algún error ú omisión, y que 
por lo tanto debe hacerse á prorata una rebaja 
prudencial en las cuotas para formar dicho fon
do, que después de terminados los derribos auto
rizados por la ley, se repartirá  entre los indus
triales en proporción á sus respectivas cuotas; en 
vista de todo, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que la expresada distribución de 
los 2.5DO.000 rs. entre los industriales á quienes 
comprende la ley de 28 de Junio últim o, se ha
ga por la Junta de Comercio de esta corte con 
arreglo á las bases siguientes:

1.a Tendrán derecho á indemnización en la 
parte que pueda corresponderás:

Primero. Los dueños de estnblecio^iefttos^^i 
merciales é industriales situados a c tu á jn f e l J ^ r  
las casas sujetas á expropiación. a u n q ü e % o ^ ^ ^  
moradores de tiendas.

Segundo. Los de los establecimientos que exis-^ 
tian en la casa propia de Beneficencia al tiempo 
de ordenarse su demolición en 1854.

Tercero. Los que existían en el edificio del 
Buen-Suceso en la misma época, y cuyos solares 
lleguen á expropiarse en v irtud  del art. 2.° de la 
ley de 28 de Junio último.

2.a Servirá de tipo principal para el reparto 
la cuota anual de contribución industrial y de 
comercio que se hubiese asignado á cada estable
cimiento en el año anterior á la fecha de la ley 
que se trata de aplicar respecto de los que actual
mente existen, y á la fecha en que se les desalo
jó respecto de los que estuvieron situados en las 
casas comprendidas en el párrafo segundo de la 
base anterior:

3.* Los establecimientos se clasificarán por ra 
zón de la época en que se hayan abierto en an 
teriores y posteriores. Se considerarán como an
teriores todos los que existían al tiempo de de
clararse de utilidad pública las obras de la Puer
ta del Sol en 16 de Febrero de 1854, y al tiempo 
de publicarse en 1856 el aviso oficial de las ca
sas sujetas á expropiación con arreglo al plano 
del arquitecto Peironnet, respecto de los estable
cimientos situados en casas no sujetas á ella por 
el proyecto de 1854. Se consideran como poste
riores todos los establecimientos abiertos respec
tivamente después de dichas épocas.

4.a Dentro de cada una de las dos clases ex
presadas, se dividirán las tiendas y estableci
mientos en nueve categorías los anteriores, y en 
seis los posteriores, teniendo en cuenta la clase 
y circunstancias del local que cada industrial ne
cesite; el alquiler que cada establecimiento pa
gue, contándose solo para este objeto la parte 
correspondiente á la industria, y no aquellas ha
bitaciones que son independientes de la industria 
misma ; y todo ello comparándolo con la cuota de 
la contribución.

5 / Los dueños de establecimientos serán re

tribuidos á prorata según la categoría en que se 
les coloque. Veinte veces de la contribución que 
satisfagan, si en la prim era; diez y nueve y me
d ia , si en la segunda; diez y nueve, si en la 
tercera; diez y ocho y media, si en la cuarta; 
diez y ocho, si en la q u in ta ; diez y siete y me
dia , si en la sexta; diez y siete, si en la sétima; 
diez y seis y media , si en la octava; diez y seis, 
si en la novena. Los clasificados como posteriores 
serán retribuidos según la categoría á que se les 
agregue y siguiendo la misma prorata. Diez ve
ces de la contribución, si en la p rim era; nueve, 
si en la segunda; ocho, si en la tercera; siete, si 
en la cuarta; seis, si en la quinta; cinco, si en 
la sexta.

6.a Ademas de los industriales que según los 
anteriores artículos tienen derecho á la indem ni
zación, percibirán también las pequeñas cantida
des que la Junta de Comercio crea conveniente 
asignarles aquellos industriales ó comerciantes 
que por lo exiguo de su industria ó comercio no 
paguen contribución.

7.a En ningún caso y por ningún motivo que 
se alegue, se pagará más de una cuota de in 
demnización por cada tienda ó establecimiento.

8.a Se dará un término de 15 dias para 
que los que tengan derecho á indemnización pre
senten en la Secretaría de la Junta  de Comercio 
los documentos que crean pueden servir para 
estimar la categoría en que hayan de figurar, 
debiendo entregar precisamente los recibos de la 
contribución correspondiente á la época, que ha 
d ese rv ir de tipo para la indemnización, según 
la base 2.a, como igualmente el recibo ó es
critura de inquilinato. Todos los documentos en
tregados serán devueltos una vez hecha la total 
clasificación en categorías, quedando nota ó ex
tracto de ellos en el expediente de reparto.

9.a La clasificación de los industriales, según 
las bases establecidas, y por consecuencia de 
ellas el señalamiento de la cantidad que cada in 
teresado ha de percibir, se hará por una comi
sión de cinco vocales de la Junta de Comercio, 
nombrados por esta Corporación, y se publicará 
en Ja Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid, 
expresándola m anzana, calle, número y piso 
del establecimiento, su clase, el nombre de su 
dueño , la fecha en que se abrió, la contribución 
que le corresponde, el importe anual de su a r -
endamiento v la cuota de su indemnización, to- 

»  ello con arreglo al modelo adjunto.
PIO . Se incluirán-en la clasificación , señalan
t e s  su correspondiente cuota, los industriales y 

>comerciantes moradores del Buen Suceso, que 
*cón arreglo á lo prescrito en la base 1.a pue
dan tener derecho á indemnización, aplazando su 
pago hasta que en vista de la edificación se re
suelva si debe entregarse á los interesados ó debe 
formar parte del fondo de reserva.

11. Durante los 10 dias siguientes al de la 
publicación, podrán hacer los interesados todas 
las reclamaciones que estimen convenientes so
bre cualquiera omisión ó error cometido, para 
que en vista de ellas resuelva sin ulterior apela
ción la Junta de Comercio en p leno , y con p re
cisa asistencia de las tres cuartas partes de sus 
vocales.

12. Del importe total de las cuotas de indem 
nización se hará á prorata la rebaja que la Junta 
de Comercio estime necesaria para tener un fon
do de reserva con que atender al descubierto que 
pudiera resultar por cualquier error cometido en 
la designación de las tiendas y establecimientos 
que deben ser indemnizados. El importe de este 
fondo de reserva, hasta el completo de los 2.500.000 
reales, se repartirá á prorata de las cuotas de in
demnización , tan pronto como desaparezca toda 
duda respecto al número de casas sujetas á ex
propiación por haberse concluido los derribos au
torizados por la ley de 28 de Junio último.

13. La relación definitiva de las indemniza
ciones asi reducidas se rem itirá á este Ministe
rio para que se pueda disponer su pago por el 
Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol, como todas las demas que corren 
á su cargo.

De Real órdeu lo comunico á V. E. para que, 
poniéndolo en conocimiento de la citada Junta de 
Comercio , pueda esta proceder desde luego al 
desempeño de las importantes atribuciones que 
en las precedentes bases se le confieren. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1858.=*sSalaverría. **»Sr. (£ot>eraador de esta
provincia.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación por ciases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1857, con ex
presión de los documentos q u e  corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de re

clamacio

nes.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consoli- 

pada del 3 por 

100.

Deuda 

diferida del 3 

por 100.

Deuda amorti- 

zable de prim e

ra clase.

Deuda amor- 

tizable de se

gunda clase.

45.375,91

3.240

80.515,21

55.056,03

20.226,37

204.413,52

Deuda 

del personal.

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

100.

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in
tereses ade

lantados.

Juros................... • .......... ..
Vitalicios de la fortificación de

Cádiz.............................................
Presas inglesas.............. ............
Indemnizaciones de la guerra c i

v i l ................. ............................. ..
D evoluciones.................................
Liquidaciones por documentos an

tiguos no recogidos...........
Deuda del personal del T eso ro ..
Intereses de vales........................
Partícipes legos en, diezmos.......

%

1
8

62
2

3
2.334

2
6

152.758,8 t;

3.240
3.100.306

3.325.626,50
131.673,36

56.127,03
25.052.218,72

20.226,37
2.707.366,77

9.000

9.000

3.100 306

3.325.626,50
42.158,15

1.071

107.382,91

25.052.218,72

1.633.788,65 951.044,01 422.534,11

2.420 34.549.543,57 6.469.161,65 107.382,91 25.052.218,72 1.633.788,65 951.044,01 122.534,11

Madrid 30 de Noviembre de 1857.=E1 Jefe del departamento, Manuel M. Secades.=V.° B.°=E1 Director general, Ocaña.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. K T M n  n„nAt!,nwT.R "= 1868-

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Enero de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

n P P Á Q T T A Q  l l  EXISTENCIAS D E r O S l I O S  ll FIN DE LA SEMANA
1 ANTERIOR.

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. 1 ^  ^

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios....................................................................... J
/R eintegrables de j T ra s fe rib le s ...................... II
[ c o n ta d o ....... ..  1 In tra s fe r ib le s ...................1

tí l  / i i T ra s fe r ib la s ......................1
g, ] plazo  j . | £1-1|rrasfer i'b les................... 1
% \ m  e d i a n t e ¡ T rasferib les.......................1
o 1 av iso .................< In tra s fe rib le s .....................1
“  i -------- ,de con tado  p ro ced en te s  de in t e r e - 1
* \ ses y d iv idendos............................................1
Provisionales p a ra  su b as ta s  ................................ 1
Redención de cargas espirituales y tem porales.. . .  1

T ota l de  lo s  d ep ó sito s  en  m etá lico . . . .  1 
Cuentas corrientes con Ín te re s ........................ 1

Total general del m e tá lic o ... . . . .  1

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios ............ * ................... .. ..........................................1

51.741.944,13
3.197.035,56
7.137.004,87

940.000

45.984.341.11 
43.473.235,44

¡ 604.64 4,26 
1.340.597,12

193,30

477.661,66

1.776.620 
282.000

1.143.810

52.219.605,79 
3.197.035,56 
7.137.001,87 

940.000

47.757.964,4 1 
4 3.755.235,41

601.611,26
2.484.407,12

1-93,30

131.946,10
3.000

1.520.442
10.000

4.000 
1.050.663,32

52.087.659,69 
3.194.035,56 
7.137.001,87 

940.000

46.237.549,11
13.745.235,41

597.611,26 
1.433.743,80 

4 93,30

424.412.959,76
6.325.444,86

3.680.091,66
25.759

128.093.051,42
¿.354.203,86

2.720.021,42 
301.945

125.373.030
6.049.258,86

130.738.404,62 3.705.850,66 134.444.255,28 3.021.966,42 431.422.288,86

355.989.172,68 
294.587.900,47 

1 60.691.708,14 
I 28.970.366,50 
I 183.000

248.010,59
7.466.000

178.000
610.000

356.237.183,27
302.053.900,47

60.869.708,14
29.580.366,50

183.000

243.000
6.160.000

1.742.000

355.994.483,27
295.893.900,47

60.869.708,14
27.838.366,50

183.000

-r , . . t T rasfe rib le s ........................
V oluntarios................ ¡In tra s fe rib le s ........................
Provisionales para  subastas ...............................
Redención de cargas e sp iritu a le sy  te m p o ra le s .. .

Total de los depósitos en p a p e l.. . .  | 
C artera .—Efectos co rrien tes á cob rar en d iver

sos v en c im ien to s......................................................1

Total genera l de efectos.............

CARGO.
Existencia en  Caja a l finalizar la sem ana an- • 

te r io r .............................................................

I 740.422.147,79 8.502.010,59 748.924.158,38 8.145.000 740.779.158,38

I 740.422.147,79 8.502.010,59 748.924.158,38 8.145.000 740.779.158,38

METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

£673.627,25

3.680.091,66
25.759

5.813.610

12.240,55

601.586,99

740.422.147,79
97.540.000

8.502.010,59

Depósitoí 
Pagos poi 
Intereses 

satisfec 
in tereses 

satisfec 
Tesoro pi 

Entrega 
mo por 
co rrí en 

Cartera

> devuelto s................ ......................... .. 2.720.021,42
301.945

123.100,24

1.428.610

384.793,10

8.1 45.000
Idem en billetes nom inativos.................................. * cuen tas co rrien te s ...............................

de depósitos y cuentas corrientes
h o s ................................................................
y dividendos de efectos depositados

INGRESOS.
Depósitos rec ib id o s  en la sem ana de este estado. 
Entregas en cuen tas c o rr ie n te s .............................
In tereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito ........................................

Tesoro p ú b l i c o - 1 ° ^ ^ “  para  pa&° 
Recibido del m is - ) ' v  

mo por cu en ta  De. scupl®” ®?tospor. dePos“  
im rripnf»  /  tos Y cuentas c o r r ie n te s ..
w > rn em e ...........(D e  b ille tes  n o m in a tiv o s ...

Cartera ¡Efectos corrien tes á cobrar 
' en d iversos vencim ientos.

S um a...................................
Movimiento de fondos.—Rem esas ca rg ad as___

íb l ic o .- /D e  suplem entos por depó- 
isa lm is-J sitos y cuentas corrientes, 

cuen ta  í De billetes nom inativos de-
ite..........\ vueltos......................................
.............. Efectos co rr ien te s ................

Movimien 
Existenci 
Idem en 1

S u m a .............................  . . . . 4.658.469,76

14.148.445,69

8.145.000

740.779.458,38
97.540.000

to de fondos.— Rem esas d a tad a s___
las en las Cajas al finalizar la semana, 
filíeles nom inativos......... .......................18.806.915,45 846.464.158,38

18.806.915,45 846.464,458,38 4 8.806.915,45 846.464.158,38

Madrid 8 de Enero de 1858 ==V.° B.°=E1 Director general, José María Escudero^=E1 Contador, Juan Dia2 Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

- Ignorándose en esta Ordenación el paradero de 
D. Antonio Ruiz Pastor, arrendatario que fué del por
tazgo de Almadrones, se le advierte que por sí ó por 
medio de representante deberá presentar en dicha Or
denación la carta de pago correspondiente á la fianza 
que prestó para encargarse del referido portazgo; en 
inteligencia de que no verificándolo en el término de 
15 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1858.== El Ordenador ge
neral. _____  —2

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 
Bernardo Diaz Justo, arrendatario que fué del portazgo 
del Carpió, se le advierte que por sí ó por medio de 
representante deberá presentar en dicha Ordenación la 
carta de pago correspondiente á la fianza que prestó 
para  encargarse del referido portazgo; en inteligencia 
de que no verificándolo en el térm ino de 15 dias le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1858. =  E1 Ordenador ge
neral. _____________  —2

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El jueves 14 del corriente, á las dos de la tarde en 
punto, tendrá efecto en esta Dirección general, piso

bajo del edificio titulado de los Consejos, y en las ciu
dades de Sevilla y Oviedo, la subasta pública para la 
adquisición de 2.112 quintales de hierro colado con 
destino á las minas de Riotinto, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial del dia 8 de 
Diciembre próximo anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Enero de 1858.=M ariano de Zea.

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION 

DE LA DEUDA PUBLICA.

^Habiendo padecido extravío la caí peta-resguardo 
señalada con el núm. 1 1.533, bajo la cual presentó 
D. Nicolás de Ureullu Sm ith, apoderado de D. Antonio 
de A rgunzonis, para su conversión en renta diferida, 
siete documentos interinos de capital trasferible al 4 
por 100, números 4.953, 5.139, 5.457, 6.149, 6.153, 
6.614 y 6.623 de rs. vn. 352,32, 4.035,10, 600, 2.529 14, 
2.047,2, 752,32 y 1.505,30; la Junta de la Deuda , p ré - 
via instrucción del oportuno expediente, y oido el p a
recer del Ministerio fiscal, acordó que se procediese 
á la expedición del equivalente resguardo duplicado y 
á la subsiguiente entrega de los documentos que hu 
biera producido la operación.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. =  Emilio S an ti- 
llan.

Habiendo padecido extravío la certificación de deu
da consolidada al 5 por 100 no trasferible , núm. 1.689,

expedida á favor del patronato fundado en Yillalvilla 
por el Bachiller D. Juan Perez del Olmo, de reales v e
llón 62.438,5; la Junta de la Deuda , prévia instruc
ción del oportuno expediente, y oido el parecer del 
Ministerio fiscal, acordó que se reconociese á Doña 
María Gregoria Salcedo como dueña de dicha certifica
ción, y que se procediese á la expedición de los equi
valentes documentos de renta diferida al 3 por 100, á 
fin de entregarlos á la interesada.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. =  Emilio S an ti- 
Han.

Habiendo padecido extravío la inscripción trasferi
ble del 5 por 100, núm. 5.163 , de rs. vn. 24.000, ex 
pedida á nom bre de Doña Antonia Fernandez; la Ju n 
ta de la Deuda pública, prévia instrucción del oportu
no expediente , y oido el parecer del Ministerio fiscal, 
ha acordado que se proceda á la emisión del documen
to equivalente en una inscripción de deuda diferida á 
favor de D. Ignacio Guarro , que ha justificado ser hijo 
y único heredero de la expresada Doña Antonia Fer
nandez.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo d is
puesto en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. =  Emilio S an ti- 
llan.

Habiendo padecido extravío la lámina provisional, 
núm. 2,615, de reales vellón 187.481 con 6 mrs., expe
dida á favor de D* Pedro Llano Flores, como poseedor

del vínculo fundado por D. Cristóbal Sevizanó y su 
mujer; la Junta de la Deuda pública, prévia instrucción 
del oportuno expediente, y oido el parecer del Minis
terio fiscal, acordó que se procediese á la expedición 
de los documentos equivalentes en títulos de la Deuda 
amortizable de prim era clase.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo d is
puesto en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Emilio Santillan.

La Junta de la Deuda, en sesión de 6 de Noviembre 
próximo pasado, ha acordado queden nulos y fuera de 
circulación los dos títulos al portador del 5 por 100, 
emisión de 1831 , cuyos números y valores se expre
san á continuación.

Uno núm. 34.733, de rs. vn. 40.000.
Otro id. 52.292, de 2.000.
Lo que se pone en conocimiento del público para 

que si alguna persona tuviese que in ten tar reclama
ción sobre lo dispuesto, lo verifique precisamente en 
el término de dos meses, á contar desde el 22 de No
viem bre último , pasados los cuales no será admitida.

Madrid 5 de Enero de 1858.=  Emilio Santillan.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Los interesados que á continuacioii se expresan, 
creedores al Estado por débitos procedentes de la 
leuda del personal, pueden acudir, por sí ó por me- 
¡o de persona autorizada al efecto en la forma que 
ireviene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
"esorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 

tros en los dias no feriados, á recoger los créditos 
le dicha Deuda que se han emitido á virtud de las li- 
[uídaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
lacienda pública ; en el concepto de que préviam ente 
lan de obtener del Departam ento de liquidación la 
actura que acredite su personalidad, para lo cual 
íab rán  de m anifestar el núm ero  de salida de sus r e s 
pectivas liquidaciones.

Número 
le salida
le las li-  Nombres de tos interesados
quidacio- 

nes.

MARINA.

42925 D. José Lozano.
42926 D. Fernando Luis de Lúa.
42927 D. José de Luna.
42928 D. Francisco Lanuche y Ravel.
42929 D. Pelayo Llanes.
42930 D. Antonio Moriana.
42931 D. León Cas Marías.
42932 D. Sebastian Morales.
42933 D. José Manteca.
42934 D. Vicente Martínez.
42935 D. Antonio Martínez.
42936 D. Antonio Miranda.
42937 D. Cristóbal Márquez.
42938 D. José Miranda.
42939 D. Antonio Moguer.
42940 D. Fernando Moguer.
42941 D. Rafael Medina.
42942 D. Cristóbal de Mora.
42943 D. José Manzano.
42944 D. Manuel Montesinos.
42945 D. Francisco de Paula Madrazo.
42946 D. José Manjon.
42947 D. Vicente Manterola.
42948 D. Felipe Menendez.
42949 D. Francisco Miranda.
42950 D. Sebastian Morales.
42951 D. Eduardo Montor.
42952 D. Cristóbal Muñoz.
42958 D. José OI i ver.
42954 D. Enrique Olivares.
42955 D. Joaquín Primo de Rivera.
42956 D. Antonio Perez.
42957 D. Rafael Pavón.
42958 D. Joaquin Puerto.
42959 D. Antonio Pantoja.
42960 D. Manuel Paadin.
42961 D. Fernando Pareja.
42962 D. Luis de la Puente.
42963 D. Ildefonso Peñaranda.
42964 D. José María Pastorfido.
42965 D. José Palau.
42966 D. Cecilo Quirós.
42967 D. Antonio Rodríguez Guerra.
42968 D. Luis Roldan.
42969 D. Francisco de Paula Retos.
42970 D. Juan José Ramos.
42971 D. José Romero.
42972 D. Francisco Rivera v Maestre.
42973 D. Cristóbal Ruiz. J
42974 D. Juan Bautista Romero.
42975 D. Manuel Ruiz.
42976 D. Antonio Rodríguez.
42980 D. Antonio de la Rosa.
42981 D. Antonio Rico.
42982 D. Vicente Ramírez.
42983 D. Damian Rosa.
42984 D. Gabriel Ramos.
42985 D. Salvador Ros.
42986 D. José Ruiz.
42987 D. Manuel Ruiz.
42988 D. Ramón Rosado.
42989 D. Miguel Sánchez.
42990 D. Joaquin Santiago.
42991 D. Andrés de Sotomayor.
42992 D. José Joaquin Sotelo.
42998 D. Félix Sánchez.
42994 D. Manuel Sestelo.
42995 D. Salvador Sánchez.
42996 D. Manuel Santa María.
42997 D. Juan Spínola.
42998 D. José Sánchez.
42999 D. Francisco Javier de Sala.
43000 D. Tomas Sostra.
43001 D. Valentín de Soto.
43002 D. Juan Francisco Sánchez.
43003 D. Juan Somasi.
43004 D. Julián Sánchez.
43005 D. Cayetano Suarez.
43006 D. José Villaverde y Rey.
43006 D. José Villaverde y Rey.
43007 D. José María W arleta.
43008 D. Mariano Vázquez.
43009 D. Francisco Uscarrec.
43010 Mr. W illian W eir.
43011 D. Juan Valdes.
43012 D. Federico Velasco.
43013 D. Antonio W enthuisem.
43014 D. José Varela.
43015 D. Isidoro Uriaríe.
43016 D. Wenceslao Valcárcel.
43017 Exorno. Sr. D. Francisco Valdasano,
43018 D. José Valdasano y Sánchez.
43019 D. Sera pió Carreras.
43020 D. Estéban Hidalgo de Cisneros.
43021 D. Francisco Huguet.
43022 D. Joaquin de la Llave.
43023 D. Antonio Mora.
43024 D. Francisco Montero y Suviela.
43025 D. Pedro Ruiz.
43026 D. Dionisio Sánchez.
43027 D. José María de Torres.

CÁDIZ.

43028 D. José Barrientos«
43029 Doña Micaela Diaz.
43030 D. Pedro Delgado.
43031 Doña María Ramona Duran,
43032 D. Benito Diaz.



Í3033 D. Francisco de Paula Estrada.
43034 D. Valentín García.
43035 D. Raimundo Giner.
43036 Doña Margarita Groso.
43037 Doña Manuela García.
43038 Doña Ana Gutiérrez.43039 D. Francisco de Paula Mateos Gago y Ochoa.
43040 D. Manuel Periñan.43041 D. Francisco Rodriguez Guilabert.

g r a n a d a .
43042 D. Pedro Alcaide y García.
43043 D. Eugenio Avila.
43044 D. Salvador Aguilera.
43045 Doña Agustina Alonso.
43046 D. Francisco de Paula Bermeja.
43047 Doña María Antonia de Borja.
43048 D. Antonio Cifuentes y Jiménez.
43049 Doña María Antonia Cuerva.
43050 D. Antonio Flores y Caballero.
43051 Doña María Francisca Ferrer.
43052 Doña Angela Fernandez.
43053 D. Juan Gómez y Basurto.
43054 Doña Antonia García.
43055 Doña María áñ  Cármen Hidalgo.
43056 D. Manuel Lar a y Collado.
43057 D. Rafael Lujan y Jiménez.
43058 D. José Luque y Güeto. _
43059 D. Rafael Luque y. Ordoñez.
43060 Doña Juana López.
43061 Doña Torcuata López.
43062 Doña María Josefa López.
43063 D. Ramón Mendez y López.
43064 D. Antonio Molinero y García.
43065 D. Francisco de Paula Morales.
43066 D. Ildefonso Moreno.
43067 Doña María de las Angustias Martínez de

Sepúíveda.
43068 D. Francisco Montiel y Utrilla.43069 Doña Isabel de Jesús Nazareno.43070 Doña Antonia Ocaña.
43071 D. Miguel Punzun y Garni.
43072 D. Mateo Rodriguez.
43073 D. Carlos Rodriguez Morales.
43074 Doña María de los Dolores Rodríguez.
43075 Doña María Josefa Tubilla.
43076 Doña Casilda Vega.
43077 Doña María Teresa Velut-i.

JA E N .
43078 Doña Vicenta Eblas.
43079 Doña María Teresa Guerrero.
43080 D. Andrés Muñoz.
43081 Doña Juana Martínez.
43082 Doña María Molina.
43083 Doña María Manuela Marin.
43084 Doña María Moreno.
43085 Doña María Montes.
43086 Doñr María Márquez.

M ÁLAGA.
43087 Doña Francisca de la Asunción Cid.
43088 Doña Manuela del Espíritu Santo Delgado.
43089 D. José María Delgado.
43090 D. Antonio García y García.
43091 D. Andrés González.
43092 D. Salvador Machuca.
43093 D. Antonio Montes y Yañez.
43094 D. Federico Molina.
43095 Doña Francisca de Jesús Nazareno N avar-rete.
43096 Doña Sebastiana de la Presentación.
43097 D. José María Parra.
43098 D. Luis Perez.
43099 Doña Margarita Perez.
43100 Doña María del Cármen Reyes.
43101 Doña Cármen Ramírez.
43102 Doña Luisa Ramírez.
43103 D. José de la Reguera y Ruiz.
43104 Doña María Tirado.

SE V IL L A .

43105 D. José Arquellada.43106 Doña María del Pilar y Antonia Artrandi.
43107 Doña María de las Mercedes Alvarez.
43108 D. Alvaro Armendariz.
43109 D. José Anguila.
43110 D. José Badilla.
43111 D. Antonio Blazquez.
43112 Doña Ignacia Costa.
43113 D. Miguel Cueto.
43114 D. Angel Castaño.
43115 Doña Josefa Diaz Borrego.
43116 Doña Maria del Pilar Caballero.
43117 D. Manuel Chaves.
43118 D. José Cabrera.
43119 D. Antonio del Castillo.
43120 Doña María de las Mercedes Causino.
43121 Doña María de los Dolores Fernandez de

Córdova.43122 D. Lázaro Calluela.
43123 D. Carlos Diaz de Labandero.
43124 Doña Mariana Dávila.
43125 Doña María del Rosario Domínguez.
43126 D. Manuel Esquivel y Castañeda.
43127 Doña Manuela de la Fuente.
43128 D. Ramoq fiaría de la Fuente.
43129 D. Antonio Ferrer y  Santiago.
43130 Doña María Joaquina García Carrillo.43131 D. Diego Lamadrid.
43132 D. Maria Josefa López Coronado.
43133 Doña María Antonia Langede.
43134 D. José Luque, primero.
43135 D. Cristóbal Mondoba.
43136 D. José Martin.
43137 D. Joaquín Saligent.
43138 D. Antonio Miguel.
43139 Doña Manuela Uibilla.

M ARINA.
43140 D. Ignacio Acedo.
43141 D. Mi guel Arias Salgueiro.43142 D. Isidoro Albacete.
43143 D. Francisco de Borja Azpilcueta.
43144 D. Manuel María Amor.
43145 D. Andrés Aginar.
43146 D. Francisco Bieytes.
43147 D. Bartolomé Ba rea.
43148 D. Eduardo Briant.
43149 D. Juan Berlon.
43150 D. Antonio Barcia.
43151 D. Pedro Carbajal.
43152 D. Fernando Caamuñez,
43153 D. Luis Canosa.
43154 D. José Canadell.
43155 D. Tomas Concevro.
43156 D. José Cano.
43157 D. Rafael Saturnino Calvo.43158 D. Antonio Castineyra.
43159 D. José Antonio Cubeyro.
43160 D. José Diaz.
43161 D. Salvador Dacio.
43162 D. Miguel Domínguez.
43163 D. Antonio Eulate.
43164 D. Diego Esmit.
43165 D. Fernando Enriquet.
*3166 D. José Cárlos de la Fuente.
íqiaq ^ am01i Fernandez.*3168 D. Juan Lorenzo Fernandez Remedios.
ÜHS? 5- Luís Fandiño.43170 D. José Fraga.

García Palacios.
fa q u ín  Ibañez de Corbera.43173 D. Luis Forgañes.

43174 D. Ramón López Llanos.43175 D. Leandro Lino.
43176 P, Jacinto Pamaza.

43177 D. José López Arenosa.
43178 D. José María Leiba.
43179 D. Vicente Lorenzo.
43180 D. Antonio Llambias.
43181 D. Joaquín Mozo y Osorno.
43182 D. Antonio Maveno.
43183 D. Joaquín Montojo.
43184 D. José Benito Maldonado.
43185 D. Ramón Martínez.
43186 D. Antonio Maiquez.
43187 D. José Manuel Martínez.
43188 D. Jacobo Nuñez.
43189 D. Andrés Pita deVeiga.
43190 D. José María Madriñan.
43191 D. Pedro Paadin.43192 D. Juan Peínuy.
43193 D. Juan Perez.43194 I). José Que vedo.
43195 D. Andrés Vicente Quintana.
43196 D. Ignacio Reguera.
43197 D. Luis Regalado.
43198 D. Pedro Itegueiro.
43199 D. Vicente Reguera.
43200 D. José Rodriguez Viquieira.
43201 D. Francisco Rodríguez.
43202 Excmo. Sr. D. Juan de Dios Sotelo.
43203 Excmo. Sr. D. Antonio Santa Cruz.
43204 D. Juan Miguel Sisto.
43205 D. Genaro Solis.43206 D. Nicomedes San Pedro.
43207 D. Germán Su anees.
43208 D. Miguel Salcedo Araujo.
43209 D. Francisco Seoane.
43210 D. Andrés Suarez.
43211 D. Juan Sota,
43212 D. Pedro de la Torre.
43213 D. Pedro Antonio Trelles.
43214 D. Juan de Torres.
43215 D. José Angel Zorrilla.

BARCELONA.

43216 D. José Avuso.
43217 D. Olegario Alegret.43218 Doña Mariana de Alemany.
43219 D. Esteban Ribet.
43220 D. Francisco Codina.
43221 D. Pedro Mártir Carranca.
43222 D. Jacinto Cuniíl.
43223 D. José GasndemunL
43224 D. Agustín Castelar.
43225 D. Luis Calcat y Escarri.
43226 D. Baudilio Demont.
43227 Doña Teresa Enrich.
43228 D. Mariano Esmarats.43229 D. Mariano Esplugas ySurroca.
43230 D. Andrés Guiñ as.
43231 D. José Graces y Arbó.
43232 D. Ramón Goig.43233 D. Victoriano González.
43234 Doña Antonia Jiménez.
43235 D. Pedro Illa y Balaguer.
43236 D. José Llovel y Campa.
43237 D. Matías Matasuzana.
43238 D. Segismundo Puig.
43239 D. Buenaventura Puigeardo.
43240 Doña lv  cunda del Rey.
43241 D. Francisco Roca.
43242 Doña Josefa Rico.43243 Doña Eulalia Surietas y Vialó.
43244 D. Fulgencio Sánchez.43245 D. Miguel de los Santos Sampons.
43246 D. Faustino Saumell.
43247 D. José Sayo!.
43248 D. Francisco Torrá.
43249 Doña Teda Torrentes.
43259 D. Francisco Asís Torrentes.
43231 Doña Maigarita Teu.
43252 Doña Andrea Vicente.
43253 D. Pedro Villa.

B A LE A R E S.

43254 D. Pedro Ignacio Alcina.
43253 D. Antonio Valle.
43256 Doña Antonia Goll.
43257 D. Eñ'as Carbonell.
43238 D. Bartolomé Cardell.
43259 D. Miguel Ferrer.
43260 D. Miguel José Fluxá.
43261 D. Pedio José Figuerola.
43262 D. Andrés Fronti.
43263 D. Bartolomé García.
43264 D. Cosme Gaya.
43265 Doña Ana Izquierdo.
43266 D. Jaime Antonio Mayol.
43267 D. José Suites y Moría.
43268 D. Juan Bautista Martorell.
43269 D. Martin Márquez.
43270 D. Antonio Martorell.
43271 D. Francisco Orpla y  Molí.
43272 D. Antonio María Vidal.
43273 D. Miguel Vich.
43274 D. Juan Vives y Esteva.

G E R O N A .
43275 D. Francisco Guitart.
43276 D. Juan Hostench.
43277 D. Fidel Moliner.
43278 D. Ignacio Porxas.
43279 D. Francisco Sala.
43280 D. Gisleno Simón.
43281 D Joaquín Sola.
43282 D. Juan Yerdiques.

H U E S C A .
43283 D. Eduardo Mavor y Guerrero.
43284 D. Francisco Isello.

L É R ID A .
43285 D. Andrés Bdaguer y Bernau.
43286 D. Pedro Freixiner.
43287 D. José Fnrriol.
43288 D. José FJorensa.43289 D. Antonio Jove y Clave.
43290 D. Juan Moliovi v  Miralles.
43291 D. José Manso.
43292 D. José Mollevi y Saboñes.
43293 D. Antonio Serra y Ubach.
43294 D. Antonio Sementi y Giner.43295 D. Magin Torren!.

NA V A R R A .
43296 D. Nicolás Rubio.

O V IE D O ,
43297 Doña Antonia Menendez Corbera.43298 D. Manuel de Nava.
43299 D. Angel Palacio.
43309 D. Demetrio Perez.
43301 D. losé Posada.
43302 D. José María Prado.
43303 D. José Rodrigue/. Valtorna.

ZARAGOZA.
43304 Doña María Aznar.
43305 Doña Andrea Aso.
43306 D. Pascual Alegre.
43307 D. Juan Arocena.43308 D. Tomas Bazan.
43309 D. Mariano Beltran.
43310 D. Mariano Casalbon.
43311 Doña María Carrascal.
43312 D. Pascual Estéban.43313 D. Manuel García.
43314 D. Francisco Ibañez.
43315 D. Genaro Morata.
43316 D. Juan Ortega,

43317 D. Rafael Pesino,
43318 D. José Rosell.

ALAVA.
43319 D. Juan José Arteaga.
43320 D. fíineterio Ruiz de Arriaga.
43321 D. Lorenzo Eraso.

P O N T E V E D R A .
43322 D. Luis Eslevez.
43323 D. Cayetano Estevez.
43324 D. Juan Francisco Fontela.
43325 D. Francisco Figueroa.
43326 D. Miguel Antonio Fernandez.
43327 D. Mariano Fontecha.
43328 D. Manuel Fernandez Novas.
43329 D. Miguel Franco.
43330 D. Juan Antonio Fernandez.
44331 D. Juan Manuel Fernandez.
43332 D. Benito Fernandez.
43333 D. Basilio Fernandez.
43334 D. Juan Antonio Jorge.
43335 D. Antonio García.
43336 D. Joaquín Gil Alcoz.
43337 D. Manuel González Alonso.
43338 D. Manuel García Abal.
43339 D. Pedro González Rivas.
43340 D. Atanasio García.
43341 D. Francisco Giraldes.
43342 D. Andrés García.
43343 D. José Grova.
43344 D. Gerardo González.
43345 D. Fernando González Duran.
43346 D. Domingo González.
43347 D. Antonio González Montenegro,
43348 D. Francisco Herreros.
43349 D. Benito Iglesias.
43350 D. Juan Antonio León.
43351 D. Benito Losada.
43352 D. José López.
43353 D. Julián Lorenzo y Año.
43354 D. José Lorenzo y Vidal.
43355 D. Silvestre Martin.
43356 D. Juan Muiños.
43357 D. Manuel Maquieira.
43358 D. Antonio Martínez.
43359 D. Antonio Moreira.
43360 D. José Martínez.
43361 D. Pedro Martínez.
43362 D. Francisco Martínez Toncedo.
43363 D. José Martínez Santalla.
43364 I). Diego Martínez.
43365 D. José Muinos y Carreiro.
43366 D. Manuel Moure.
43367 D. Alberto Martínez.
43368 Doña Joaquina Nuñez.
43369 D. José María Nena.
43370 D. Francisco Ordoñez.
43371 D. José Osende y Cardóniga.
43372 D. José Ordoñez.
43373 I). Ramón Gavina.
43374 D. Pedro Outerelo.
43375 D. Jacobo Perez.
43376 D. Isidro Puga.
43377 D. Andrés Piñeiro.
43378 D. José Perez Asis.
43379 D. Benito Peleteiro.
43380 D. Agustín Perez.
43381 D. Pedro Antonio Perez.43382 D. José Pórtela.
43883 D. Manuel Porto.43384 D. José Antonio Perez.
43385 D. Roque Perez y Piñal.
43386 D. José Benito Perez.
43387 D. José Pórtela.
43388 D. Domingo Antonio Perez.
43389 D. Francisco Perez.
43390 Doña María Luisa Quiruga.43391 D, Cayetano del Rio.
43392 D. Francisco Kami lo.
43393 D. José Romero y Pereira.
43394 D. Manuel Rodal.
43395 D. Gregorio Rodriguez.
43396 D. Claudio Rodriguez.
43397 D. Manuel Ramos.
43398 D. Eugenio Rodriguez.
43399 D. Domingo Rivera.
43400 D. Ramón Rodríguez.
43401 D. Juan Francisco Rodriguez.
43402 D. José Redondo y Carrera.
43403 D. Juan Antonio Rodriguez.
43404 D. Pedio Solía.
43405 D. Pedro Sobrino.43406 D. Enrique San Pedro.
43407 D. Manuel Senra.43408 D. José Seoane Santander.
43409 D. José Suarez.
43410 D. José Suarez Posada.
43411 D. José Benito San Payo.
43412 D. José Touron.
43413 D. Antonio Travazo.
43414 D. Manuel Tato y Daveiga.
43415 D. Juan Vila.
43416 D. José Vallejo.43417 D. Rafael Yeha.
43418 D. Cárlos Vazquea
43419 D. José Vega.43420 D. Clemente Valladares.
43421 Doña Jacinta del Villar.
43422 D. José Vázquez.
43423 D. Miguel Villanueva.
43424 D. Pedro Vázquez.
43425 D. Santiago Vilas.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. = V .# B.®«El Di- 
roctor general, Presidente, Ocaña.*= El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del A yuntam iento de C arabanchel de 

abajo, dotada con 9 rs. diarios, consignados en el p re 
supuesto m u n icipal, se hada vacante.

Los asp iran tes d irig irán  sus instancias docum enta
das al Alcalde Presidente de dicha Corporación en el 
térm ino de un  m es, á contar desde la publicación de 
este a n u n c io : pasado dicho plazo, se procederá á la 
provisión con arreglo  á lo prevenido en  el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853. —2

BIBLIOTECA NACIONAL.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

3 de Diciembre de 1836 y  en el reglam ento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional ad jud i
cará en Diciembre del p resen te año dos prem ios bajo 
las condiciones y en la form a sigu ien te:

Uno de 8.000 rs. vn. al a u to r , ya pertenezca ó no á 
la B ibboteca, de la colección m ejor y m ás num erosa 
de artículos bibliográfico-biográficos, que no han de 
bajar de 30, relativos á escritores españo les, cuyos a r 
tículos h ab ían  de ser o rig inales, ó con tener datos nue
vos é im portantes respecto á escritores ya conocidos 
que figuren en n u estras b ib liografías; indicándose, 
tanto  en uno como en otro caso, las fuentes de donde 
se hayan  sacado las noticias á que se refieran  los m en 
cionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la p e rso n a , de den tro  
ó fuera del estab lec im ien to , que p resen te en  m ayor 
núm ero y con superior desem peño m onografías de li
tera tu ra  española , ó sean artículos bibliográficos de un 
g én e ro , como u n  catálogo de obras sin  no m b re de 
a u to r ; otro de los que h an  escrito sobre un  p u n to  ó 
ram o de h isto ria , sobre u na ciencia , sobre artes y ofi
cios, usos y costum bres, y cualqu ier trabajo  de índole 
an á lo g a ; entendiéndose que estos trabajos han de ser 
asimism o o rig in a le s , ó contener g ran  núm ero  de noti
cias n u evas y no publicadas hasta ahora acerca de la

m ateria , b ien  literaria, b ien  científica, sobre que v e r^  
se la m onografía.

Los trabajos que aspiren  á estos prem ios h an  de 
estar redactados en caste llan o , en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio.

Los autores que no qu ieran  revelar su n om bre 
pueden conservar el a n ó n im o , adoptando un lem a 
cualquiera que distinga su escrito del de los dem as q u e  
se p resen ten  al concurso.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de N oviem bre del p resen te año ; debiendo d ir i
girse con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán los in te resados reco 
ger si gustan  con el recibo del m ism o establecim iento.

La entrega de los prem ios, que será pública y so
lem ne, se verificará el dia 2 de E nero  de 1859."

Madrid 10 de Enero de 1858. =  De orden del E x 
celentísim o Sr. D irecto r, el Secretario , F. Escudero 
y  Perosso. — 3

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL ERRO.
Lá Real Compañía de canalización del Ebro co n tra

tará el sum in istro  de 5,000 toneladas de ca rb ó n  inglés.
Las proposiciones se d irig irán  al D irector de la 

com pañía en Tortosa antes del 1.° de Marzo de 1858, 
según el siguiente m odelo:

Yo el abajo firm ado ................ . residente e n  .
m e obligo á sum in istra r á la Real Compañía de cana
lización del Ebro la cantidad de 5,000 toneladas de ca r
bón de piedra ing lés, prim era ca lidad , para  el serv i
cio de los buques de vapor.

Me obligo igualm ente á hacer el sum inistro  de d i
cho artícu lo  al precio d e ...................la tonelada de 1,000
kilogram os; conform ándom e en u n  todo con el pliego 
de condciones que declaro conocer y acep tar en todas sus partes.

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota. El pliego de condiciones se en tregará á todos 

los que lo p idan  en  las oficinas de la com pañía en Tortosa.
Pliego de condiciones para el suministro de 5,000 to-

rieladas de carbón de piedra inglés.
A rtículo L° El carbón  de piedra que se ha de su 

m in istra r á la  Real Compañía de canalización del E bro  
será inglés de p rim era  calidad para el servicio de los 
buques de vapor.

Art. 2.° El carbón procederá de las m inas W e s t-  
H artley (N ew castle), carge steam  c o a l, Laúd piked et 
B laenguauw  (m erthyr) Cardiff.

Art, 3.° Las procedencias tendrán que justificarse 
por medio de certificados em anados de los p rop ie tarios 
de m inas. Estos certificados se p resen tarán  en el acto de cada descarga.

Arí. 4.° Las 5,000 toneladas se co m p o n d rán , un a  
m itad de carbón  N ew castle y la o tra  de carbón  Cardiff.

A rt. 5.° Las en tregas parciales se verificarán á p ro 
porción de los arrib os á San Cárlos de la Rápita (puer
to de los A lfaques); la p rim era  entrega tendrá  lu g ar 
den tro  de las tres p rim eras sem anas, contadas desde 
el dia de la fecha en que se firm e el contrato  en tre  el 
abastecedor y la Compañía.

A rt. 6 .° La Real Com pañía recibirá á lo m enos 1,000 
toneladas m e n su a le s , y á lo m á s , 2,000 , según los 
pedidos que se hagan  al con tra tista . El com pleto del 
su m in istro  se h a lla rá  descargado en  San Cárlos de la 
Rápita el 3 de D iciem bre de 1858.

A rt. 7 .a Todos los gastos de recepción y d esem b ar
que en San Cárlos serán  de cuenta del v en d ed o r, s a l
vo sin em bargo los derechos, cua lqu iera que sea su  
c la s e , para la introducción y consum o del carbón  en  
España , que serán  á cargo de la Compañía.

Art. 8.° La en trega del carbón  se verificará en la 
p laya de San Cárlos en los puntos en  que no pueda 
ser cu b ie rto  p or las olas, y  esto á cuenta y riesgo del 
vendedor. Verificada la colocación en tie rra  , el com 
bustible queda p o r cuenta y á cargo de la Compañía.

Art. 9.a Los pagos se verificarán  15 d ias después de 
la entrega del ca rbón  eu  San Cárlos de la Rápita , y se 
efectuarán  en le tras sobre París , M ad rid , Zaragoza ó Barcelona, á ocho dias vista.

Si el vendedor desease ser pagado en metálico en 
el pun to  de residencia de la Dirección de la Compañía, 
este pago se verificará un mes después de la en trega’.

Art. 10. Para  garan tizar la ejecución del p resen te  
contrato , el vendedor depositará en la caja de la Com 
pañ ía  y en el p rim er m es que seguirá á la firm a del 
contrato  , á título de fianza , la can tidad  de 50.000 rea 
le s , cuya m itad le será devuelta después de la recep 
ción de las prim eras 3,000 toneladas, y la o tra m itad 
al totalizar el abasto.

Art, 11. La Real Compañía de canalización del E bro  
p re s ta rá  su apoyo al v en d edo r, á fin de ayudarle á 
so lven tar todas las dificultades que surgieren  relativas, 
ya á la in troducción , ya ai anclaje de los buques portadores del carbón.

A rt. 12. Este con trato  queda de pleno derecho re s 
cindido, sin que haya lu g ar á n in g u n a  indem nización 
en  los casos de guerra ó de fuerza m a y o r , esta , d e 
bidam ente certificada , como rebelión de obreros, m i
neros & c .; pero  debe en tenderse que los riesgos del 
m ar y los naufragios no en tran  por nada en  los casos 
de fuerza m a y o r , en lo que se refiere á la ejecución 
del presente contrato.

BANCO DE SEVILLA.
El dia 1.º de Marzo próxim o, á las diez de la m añ a

na tendrá lu g ar la ju n ta  general de accionistas de este 
Banco, en la forma preven ida en  los estatutos y  r e 
glam ento.

En su  consecuencia, los señores socios que, por h a 
lla rse en  el caso prev isto  en el art, 39 de los estatutos, 
tengan  derecho de asistir en el referido  a c to , se s e r 
v irán  acudir á esta Secretaría desde el 20 del m es ac 
tual hasta igual dia de Febrero  subsigu iente, ám bos 
in c lu s iv e , para recoger la cédula de en trada que d is 
pone el art. 35 de dicho reglam ento.

Los señores accionistas que, no pudiendo co n cu rrir  
personalm ente, sean represen tados por m edio de apo
derados, al tenor de lo dispuesto en  el a rt. 40 de los 
estatutos y 38 del reg lam en to , se se rv irán  en carg ar
les que p resen ten  en la m ism a Secretaria los poderes 
especiales y docum entos oportunos den tro  del té rm i
no fijado en el citado art. 38.

Y p ara  que llegue á noticia de los in teresados y 
en  v irtu d  de órden del Excmo. Sr. Comisario régio, ex 
tiendo el presente en  Sevilla á 2 de Enero de 1858.=» 
El S ec re ta rio , F ernando  Ramos.

BANCO DE MALAGA.
Su situación en 34 de Dicembre de 4857.

A C TIV O .

Existencia en  Caja en metálico y  billetes. 11.363.696,80 
L etras y pagarés en ca rte ra  á re a liz a r .. 13.420.730,16
Préstamos y pignoraciones.............................  3.648.513
C orresponsales d eu d o re s ..................   905.999,74
Valores á co brar por cuentas corrientes.. 480.760.38 
Gastos de in s ta lac ió n ............................................  90.000

Rs. v n   29.909.700,08
PASIVO.

Capital < • • • ....................................  10.000.000
Billetes em itidos......................................    15.000.000
Acreedores po r cu en tas co rrien tes   3.503.466,25
Corresponsales ac reed o res .............   818.821,03
Depósitos vo lun tarios...........................................  26.350
Dividendo p o r p a g a r ....................................  1.611,50
Idem  á re p a r tir  del ú ltim o sem estre á 
* 35̂  p o r 100 por a c c ió n ..............................    362.500



Fondo de reserva...............................................  1 00,000
Gastos de comercio. Por varias cuentaspendientes de pago................. 8.500,30
Ganancias y pérdidas. Abono á documentos en cartera...................................  88.450

Rs. v n , . . .  . 29.909.700,08

Y ° B.°=El Comisario rég io , Antonio Carcer.=ElDirector, M. Larios.—El Subdirector interino, Joaquín Jener.«=»El Tenedor de libros, G. Casadeval!.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.
Situación en 51 de Diciembre de 1857.

ACTIVO.
Acciones...............................................Ps. f s . . 2.100 000Existencia en caja............................................. 375.201,165
Préstamos............................................................ 338.564,332Efectos propios en cartera...........................  8.855,300
Corresponsales..................................................  28.913,428Yarios deudores................................................ 744.144,436

Ps. f s ................  3.595.678,661
PASIYO.

Capital Ps. fs .. .  3.000,000Cuentas corrientes ................................ 590.361,391Fondo de reserva..............................    5.317,270
Ps. fs...................  3.595.678,661

TotaWactivo..Ps. fs. 3.595.678,661 ) T i
Total pasivo  3.595.678,661 i lguai’

El Administrador, José Soler.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO. 
Estado de la misma en 51 de Diciembre de 1857. 

ACTIYO.
Acciones  .............. . > Ps. fs. 4.200.000
Caja................................................................... 872.617,616Préstamos y efectos en cartera................ 2.687.116,557Corresponsales y  varios deudores  212.316,863
Inmuebles...................................................... 28.656,635

Ps, fs ? ............ 8.000.707,671
PASIVO.

Capital.................................................. Ps. fs. 6.000,000Fondo de reserva........................................  3.833,335

Cuentas corrientes.......................................... i .774,936,131
Yarios acreedores........................................  221.938,205

Ps. f s   8.000,707,671
Barcelona 4 de Enero de 1857. =  Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Administrador, P. AleuA rand es.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL
CALLE DEL PRADO , NÚM. 26.—MADRID.

Estado d& situación de la misma en 51 de Diciembre 
de 1857.
ACTIVO.

Existencia en metálico Rs. vn. 11.975.920,98Idem en efectos á realizar y fondos ’
públicos................................."............... 93.280.851,70En poder de corresponsales.................  3.263.915,09

Varias cuentas deudoras......................  17.972.042Í94
Bs. vn.................  126.492.730,71

PASIVO.
Cuentas corrientes.................. Rs. vn . 7.153.718,85Varias cuentas acreedoras.................  28.139.011,86Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera emisión).. 91.200.000
Rs. vn .................  126.492.730,71

S. E. ú 0 .= E I  Subdirector, Tenedor de libros, Ángel Henry.=*V.° B.°— Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, como individuo de la comisión ejecutiva, Yicente Bayo.=El Director, Juan Francisco Camacho.

COMPA NÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 51 de Diciembre de 1857.

ACTIVO.
Efectivo........................................Rs. vn . 7.044.268,76Cartera y títulos...................................... 19.615.134,95Varios deudores.......................................  101.840.079,29Acciones por em itir................................  332.500.000

Rs. v n . , ............ 460.999.483
PASIVO.

Capital.........................................Rs. vn . 399.000.000Yarios acreedores.............. .....................  61.999.483
Rs. v n   460.999.483

S. E. ú 0 . =  V.® B.° =  El Administrador Director, L. G u ilh u n .E l  Jefe de contabilidad, A. Thery.

R E A L  O B S ER V A T O R IO  D E M A D R ID ,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE ENERO DE 4858.

HORAS.
BARÓN

REDUCI1
Pulgadasinglesas.

IETRO 
do Á 0.°

Milímetros,
TERMÓMI

GradosReaumur.

2TRO EN
Gradoscentígrados.

DIRECCION
del viento. ESTADO DEL CIELO.

9  de la mañana,K 2 del dia...........
3 de la tarde.. 
6 de idem........

28.084
28.06328,01428,022

74 3,32 712,78 711,54 711,75

0#,5 5\1 6*,7 
2*,9

0o,6 6a,4 8*.4 3a,6

Norte.............
N. N .E .........N. N .E .........N. N. E .........

Despejado.Idem.
Alguna nube. Idem.

Calor máximo del d ia . .  .......................
Calor mínimo del d ia ..............................

6o,7 
—2o,4

8°,4 
—3°,0 M. Rico Sim bas,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.950 fanegas de trigo.1.724 arrobas de harina.1.959 libras de pan cocido.10.580 arrobas de carbón.
80 vacas, que componen 35.230 libras de peso. 485 carneros, que hacen 11.060 libras de peso. 250 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 136 á 142 rs. arroba, y de 48 á 51 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 85 rs. arroba.Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. Arroz, de 32 á 36 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 18 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 38 á 40 rs. id.

Trigo vendido.
44 fanegas, á 47 rs. 51 ...................... 59 rs.
6 0 ....................  53 239...................... 60

311 ....................  54................. 143...................... 62*41 ....................  55................... 38...................... 63
7 5 ....................  56 144...................... 663 3 ....................  57 205...................... 6794 ....................  58

T o t a l ...........................................................*.678Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Enero de 1858.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 12 de Enero de 1858 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

dal 3 por 100 eonaolidádóf no publicado.

Idem diferido, publicado, 26-95: á plazo, 27 á 15 cor. vol.
Idem pequeños , á plazo, 27-20 , 30 y 20 á fin cor. ó á vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no publicado, 13-50 p.
Deuda amortizable de primera, id ., 13 d.Idem de segunda , id ., 7-75 d.Idem del personal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .* de Abril de 1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 88-75 d.Idem de á 2.000 , id ., 90-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000, idem, 88-50 d.
Idem de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 , id., 86-75 d. Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, idem, 85.
Idem del de Zaragoza 4 Alicante , acciones de 1.900 reales, 70 por 100 de desembolso, id., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 104 d.
Idem del Banco de España, id ., 151.
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, acciones de 1.900 rs., 75 por 100de desembolso, ídem, 1.700 d. /
Idem de la compañía general de Crédito en España, 

acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso. idem, 1.540 p.
Idem de la sociedad general de Crédito moviliario español, acciones de 1.900 rs., 30 por 100 de desembolso, id . , 1.800 d.
Idem de la sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de á 2 .000 , id., 42 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 49 -90 .— París á 8 dias v ista , 5-15 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete., par. . .  Lugo  3/4
Alicante  3/8  p. Málaga  5/8  p.Almería  3/8  p Murcia................... 1/4

  . .  . .  O r en se .... 3/4B ad ajoz... par. . .  Oviedo..................  1/2Barcelona.. . .  * Palencia...............  1,4
Bilbao. . . .  . .  * d. Pamplona.. . .  1 p.
Burgos  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.Laceres . par. . .  Salamanca, par d.
£ ac*lz-   1 1/4 d. San Sebas-Casíellon. . .  (jan.....................  ^
Ciudad-Real . .  ..  Santander. . .  1 p.
Córdoba.. . .  1/8 Santiago... 1/4 p.Coruna. 1/4 p. . .  Segovia. . .  pard .Cuenca . . .  . .  Sevilla................... !1 /4p .G erona,. . .  , .  Soria  3/8
Granada 1/2 p. . .  Tarragona.Guadalaj.4 . 1/4 d. . .  Teruel.................................
Huelva  4/4 T o le d o ....  1/2 p. . .H uesca.. . . .  . .  Valencia. . . .  1/2 d.

  1/2 . .  Valladolid . . .  1/4 d.
  «. V itoria.  1/2 d.L é r id a ..,,  . .  , # Zamora, . par.

Logroño.. .  par <L >. Z a r a z a , • , ,  3/8 d,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Tribunal de Comercio se 

c ita , llama y emplaza á D. Antonio V ia l, cuya habitación se 
ignora, para  que el dia 14 del corriente m es. de doce á dos 
de su m añ ana . comparezca en la Sala de audiencias de dicho 
T ribunal, sita en el piso principal de la casa núm ero 14 de 
la plazuela de la Leña, á p resta r una declaración en autos que 
sigue D. Pedro Martin Moreno con D. Víctor C arlier, sobre 

reconocimiento de una firma que aparece con su nom bre y 
apellido; bajo apercibimiento. 119

D. Mariano \  a ldenebro , Auditor honorario de Guerra y 
Juez de prim era instancia de este partido  &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los acree
dores á bienes del concurso del finado D. Juan de Briones y 
Guzman, para que por sí ó por medio de los competentes apo
derados se presenten en los estrados de este Juzgado á las 
once en punto de la m añana del dia 3 de Febrero próximo, 
para el nombramiento de Síndico adm inistrador y demas pun
tos que son consiguientes; apercibidos los que no parezcan de 
estar y  pasar por el acuerdo de la m ay o ría , parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Por cuanto por auto por mí pro
veído en los de dicho concurso ante el infrascrito Escribano 
en 15 de Diciembre último así lo tengo mandado.

Carmona 4 de Enero de 1858.=M ariano de Y aldenebro .=  
P. M. de S. S . , Josú de Trigueros y  Rivera. 81

D. Miguel G ano, Escribano de S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.), público del núm ero y  Juzgados de prim era 
instancia de esta capital.

Doy fe, que en el del distrito de San Juan de la misma, 
y por mi actuación, se ha seguido la dem anda que se explica 
en la sentencia en la misma reca íd a , y cuyo tenor es el si
guiente auto definitivo:

«En la ciudad de Murcia, á 23 de Diciembre de 1857, el 
Sr. D. Francisco de Ripa, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Juan de esta capital y  su partido , habiendo visto 
estos autos de dem anda á nombre de la compañía m inera ti
tulada La Merced, domiciliada en esta ciudad, contra Don 
Gregorio M olinari,D . A ndrés Campanela, D. Manuel C arba- 
llo, D. Juan Juárez , D. José Fernandez, D. Antonio Abad 
Gussi y  D. José Alvarez González, sin vecindad conocida, pa
ra  que se les condene á perd e r las acciones que representan 
en dicha sociedad, por ante mí el Escribano

Dijo, que resultando justificado por la escritura testimo
niada á instancia de los dem andan tes, que al establecerse en 
esta ciudad la expresada compañía para la explotación de va
rias m inas, en 26 de Junio de 1840 ante el Escribano D. Ju 
lián V illa-R eal, se pusieron entre  otras bases y  condiciones las 
de que acordado por la Jun ta  directiva algún reparto  de gas
tos, hubiese de hacerse efectivo por cada acccionista en el 
térm ino de 10 dias, ó el segundo de cinco desde el aviso 
del P resid en te , y  no verificando el pago, se entendiese abdi
cada la acción ó acciones de los morosos que acrecerían á la 
com pañía, sin derecho en éstos á reclam ar cosa alguna; p re 
viniéndose en la condición 6.a que el socio ausente encar
gase los pagos á otra persona con poder bastante para repre
sentarle en esta capital. Que los dem andados, accionistas por 
las que respectivamente aparecen de la certificación del fólio 13, 
cotejada en térm ino de prueba, ausentes largo tiempo de esta 
ciudad, no tienen representante con quien se entiendan los 
requerim ientos y  verifique los pagos, ni á pesar de haber sido 
citados por dos veces en la Gaceta de M adrid y Boletín de la 
provincia, no han comparecido en los autos, por cuya razoD, 
declarados que fueron en rebeldía por auto de 3 de Octubre 
último, se han entendido con los estrados del Juzgado las no
tificaciones y diligencias posteriores:

Considerando que la escritura m encionada, como todas las 
de idéntica naturaleza, es igualmente obligatoria á los que la 
otorgaron como á los que adquiriendo después acciones de la 
compañía ingresan en ella, porque como contrato vilateral no 
pueden separarse las obligaciones de los derechos recíprocos, 
y  por consiguiente, que obligados los demandados á pagar en 
tiempo oportuno los dividendos pasivos ó repartos para gas
tos , y  no habiéndolo verificado en los térm inos del contrato, 
han incurrido en la pena que la condición 5.a de aquella es
tablece de abdicación de derechos:

Vistos la ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación y los artículos 1.181, 1.183, 1.190 y 323 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Debia condenar y  condenaba á D. Gregorio Molinari, Don 
Andrés Campanela, D. Manuel Carballo, D. Juan  Juárez, Don 
José Fernandez, D. Antonio Abad Gussi y  D. José Alvarez 
González, á la pérdida de las acciones que cada uno re p re 
sentaba en la indicada compañía m inera titulada La Merced, 
declarando las que á los mismos pertenecían abdicadas en 
favor de dicha compañía sin derecho en los dem andados á re 
clamación alguna, condenándolos en todos los gastos y costas, 
y mandando que esta sentencia, ademas de notificarse en 
estrados del Juzgado y  hacerse notoria po r edictos, se publi
que en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia. 
^ por este, que S. S. firmará, así la decreta y manda de que 
yo el Escribano doy fe.—Francisco de Ripa. — Ante mí, Mi
guel Cano.»

Corresponde con su original que obra en el expediente ci
tado, y  este por ahora en mi poder, á que me re fie ro ; en fe 
de ello, y para que tenga la publicidad acordada en la Gaceta 
de Madrid, libro el presente que signo y firmo con el visto 
bueno del indicado Sr. Juez en Murcia á 29 de Diciembre 
de 1857.—V.° B.°—Ripa.—Miguel Cano. 30

D. Rafael Pascual de Povil, Juez de paz tercero de esta 
capital de Alicante, Regente del Juzgado de prim era instan
cia de la misma y  su partido.

Por el presente hago saber, que en v irtud  de providencia 
acordada en el expediente de testam entaría de D. Ignacio Al
varez Itu rriosgaray , he m andado proceder por segunda vez 
á la venta de una casa situada en la calle Mayor de Madrid, 
núm. 10 antiguo, 33 nuevo, manzana 195, comprensiva de 
1.678 piés 78 céntimos de á rea , justipreciada en 352.522 rs.; 
cuya venta se ejecutará por rem ate público en la audiencia de 
este Juzgado, que princip iará á las once de la mañana del dia 
29 del corriente mes y a ñ o , sirviendo de tipo para la postu
ra  262.000 rs. que se han ofrecido por dicha finca.

Dado en Alicante á 8 de Enero de 1 8 5 8 .=  Rafael Pas
c u a l a  P or mandado de S. S .f Pablo Manchón y  Soriano.
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En el Juzgado de prim era instancia del distrito de Mara
villas de esta corte y Escribanía de núm ero de D. Jacinto Za
patero, penden autos á instancia de D. Antero Faujul, con su 
esposa Doña Juana Cano, representada por el Procurador Don 
Manuel Marino y  V ergara sobre adm inistración de sus bienes, 
en los que después de haberse seguido por todos sus trámites, 
ha recaído el auto definitivo siguiente:

«Auto defin idvo.=E n la villa de M adrid, á 28 de Diciem
bre  de 1857, el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim e
ra instancia del distrito de Maravillas de esta c o rte , habiendo 
visto estos autos seguidos en este Juzgado á instancia de Doña 
Juana Cano, vecina de la m ism a, casada con D. Antero Ja u -  
j u l , y  en su nombre el P rocurador D. Manuel Mariño y V er- 
gara , con su m arido D. Antero Faujul, y  en representación de 
éste su Procurador D. Juan Ramón de Roa, sobre adminis
tración de los bienes que obtuvo la Doña Juana Cano por he
rencia de su tio D. Juan Rivote, por ante mí el Escribano dijo 
S. S. que

Resultando que todos los bienes raíces que en la actualidad 
posee Doña Juana Cano, y mucha parte de los muebles de le 
emn tas adquirid por herencia de su señor fio D. Juan RivoU; 

Resultando que Doña ¿waRft Gsrq h i  solicitado y  ehltoido

el depósito de su persona en atención á los malos tratamientoá 
que dice experimentaba de parte de su marido:

Considerando que Doña Juana Cano ha venido adm inistran
do los expresados bienes con anuencia y  consentimiento de su 
m arido , para lo cual la dió un poder ám plio, y  sin que en di
cho tiempo haya habido queja alguna sobre dicha adm inistra
ción:

Considerando que á la m ujer casada corresponde la adm i
nistración de los bienes parafern ales, á no ser que se los haya 
entregado de propia voluntad á su marido para que se los ad 
ministre.

Considerando que Doña Juana Cano, léjos de ceder dicha 
administración á su marido, la viene reclamando ante los T ri
bunales:

Considerando que los bienes cuya custodia y adm inistra
ción reclama Doña Juana Cano, son y  deben entenderse como 
parafern ales, como habidos por herencia de su tio D. Juan Rí~ 
vote y  Revilla, según se desprende del testamento que otorgó 
dicho señor en 10 de Noviembre de 1849:

Considemando todo lo demas que de los autos re su lta , y 
teniendo presente lo que se dispone en la ley 17, título 111 
P artida 4.a, y  en los artículos 224 y siguientes de la sección 
segunda de la ley de. Enjuiciamiento civil, debia declarar y 
declaraba que la custodia, con&rvacion y  administración de 
los bienes que heredó Doña Juana Cano, como parafernales 
de su señor tio D. Juan Rivote corresponde á dicha señora, y 
en su consecuencia debia de m andar y  mandaba se la en tre 
guen las llaves, y todos los documentos que como tal adminis
tradora deben estar en su poder.

Así y sin hacer expresa condenación de costas, lo proveyó 
y firma S. S. de que doy fé.=M iguel Jóven de Sa!as.=Jacinlo 
Zapatero.»

Y mediante á que el Procurador D. Juan Ramón de Roa so 
le ha tenido por desistido d(̂  la representación de D. Antero 
F au ju l, y  no habiéndose podido notificar el auto definitivo 
anterior por ignorarse el paradero  del D. A ntero, á petición 
de la parte  de Doña Juana C año, se le hace la notificación por 
medio de los periódicos oficialés de esta corte.

Madrid 11 de Enero de 1858 — Jacinto Zapatero. 116

D. Toribio A lvarez , Juez de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta M. H. villa.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de mi car
go y Escribanía del que refrenda se entabló demanda civil 
ordinaria por el Procurador D. Antonio H e rre ro , á nombre 
de la sociedad m inera La Estrella de Diógenes, contra Don 
Gavino Oviedo y  Soto, sobre amortización de una acción 
que éste posee en dicha sociedad y pago de dividendos, y  me
diante á ignorarse el paradero  del dem andado , se le hizo sa
ber el traslado con emplazamiento por edictos que se inserta
ron en los periódicos oficiales, y  .trascurrido el térm ino sin 
haberse presentado en los au to s , he acordado volverle á citar 
y emplazar, como por v irtu d  del presente le cito, llamo y  em
plazo á fin de que dentro de cinco dias comparezca en los 
autos á usar de su derecho por medio de Procurador en for
m a; bajo apercibim iento de que no verificándolo, se le decla
ra rá  en rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 7 de Enero de 18 58 .= P o r m andado de 
S. S . , Manuel Caldeiro. 118

Juzgado de prim era instancia de B aena.=D . Bernardo 
Joaquín A rrabal, Escribano público del núm ero y Juzgado 
por S. M. de esta villa de Baena.

Doy fé , que en los autos de concurso á bienes de Manuel 
Olivan, vecino de V alenzuela , por providencia del Sr. Don 
Juan José M a rin , Juez de prim era instancia de este partido, 
se ha mandado se haga saber y se dé á conocer á quien cor
responda el nombramiento de Síndicos hecho por los acreedo
res en junta que tuvo lugar el dia 1.° de este mes, y  cuya 
elección recayó en D. Lorenzo M edianero y  D. Lorenzo de 
P rieg o ; y  á la vez también se ha mandado que todo el que 
tenga en su poder algunos bienes correspondientes al concur
sado, los entregue á los expresados Síndicos.

Y para que llegue á noticia de to d o s, de mandato de di
cho Sr. Juez firmo el presente en Baena á 3 de Diciembre 
de 1857 —B ernardo Joaquín A rrabal. 121

P A RT E  NO O F I C I A L
EXPOSICION

FELICITANDO A s.. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA: El Director y Catedráticos del Instituto de segunda enseñanza de las Baleares , henchido el co

razón de gozo desde que en alas de la pública alegría llegó á su noticia el nacimiento del deseado Príncipe 
de Asturias, cumplen el grato deber de felicitar á V. M. por tan próspero y extraordinario suceso, rindiendo las más cordiales gracias á la Divina Providencia por haberse dignado colmar los deseos de V. M., y abrir á la nación española nuevos horizontes de ven tura.

Dias vendrán. Señora, á no dudarlo , en que á tan inefable satisfacción se una la de ver reproducidas en 
el augusto Hijo de V. M., merced á sus solícitos desve
los y á sus nobles inspiraciones, las altas virtudes y las brillantísimas dotes de que dieron memorable ejemplo sus más dignos y gloriosos predecesores.Con tan halagüeñas esperanzas, y con el más profundo respeto, ruegan á V. M. los que suscriben se digne acoger benévolamente esta sencilla expresión de 
sus sentim ientos, miéntras dirigen al Todopoderoso las más fervientes súplicas para que otorgue largos 
años de próspera vida á V. M , al excelso Príncipe recien nacido y á toda la Real familia.

Palma 20 de Diciembre de 1857. =  Señora. = Á  L. R. P. de V. M. =  El Director, Francisco Manuel dé los Herreros. =Bartolom é Constant. =  Mateo Batllé — Francisco Barceló y Cambis — Andrés Barceló y M un- 
tanen.«=José Monlau. =  Faustino Perez Ortiz. =  Pedro 
Juan Morell.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R ea l . —  A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la n o c h e .—  

Piigoletto, ópera e n  cu a tro  a c t o s .— Pas d e  d e u x  n u ev o  
p or  la señ o r ita  O sm od .

Teatro  del  P rín cipe . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  Isabel la Católica, d ra m a  e n  se is  c u a d ro s.
T eatro d e  la P rincesa ( a n t e s  de  la cruz ). —  A las ocho de la noche— Sinfonía. — Antonio de Leiva, drama en tres actos.— La manóla , baile. — La fé perdida , pieza en u n  acto.
T eatro  del C irco . —  A las ocho de la noche.—  Sinfonía. — La bola de n ieve , drama en tres actos.— 

Majas y toreros, baile. — Las gracias de Gedeon, pieza en un acto.
T eatro  de  la Zarzuela .— A la s  ocho d e  la noche.—  Sinfonía.— Los Magyares.
T eatro  de  N o v e d a d es . — A las ocho de la noche.__Ultima representación, por ahora, de El Patriarca del 

T u r ia , drama en tres actos.—La linda gitana , baile.— La estera, sainete.


